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secundaria que queremos”, realizado el día 26 de 
octubre de 2012, en la ciudad de Posadas, provincia 
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Dictamen de comisión *

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Leverberg 
por el que se expresa beneplácito por la instancia 
provincial del Parlamento Juvenil del Mercosur, bajo 
el lema: “La escuela secundaria que queremos”, a 
realizarse el día 26 de octubre de 2012, en la ciudad 
capital de la provincia de Misiones; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña, aconseja 
por unanimidad su tramitación conforme lo establece 
el artículo 114, segundo párrafo, del Reglamento de la 
Honorable Cámara.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2012.

Adriana V. Puiggrós. – Élida E. Rasino. – 
Stella M. Leverberg. – Eduardo P. Amadeo. 
– Mario L. Barbieri. – Mara Brawer. – 
Margarita Ferrá de Bartol. – María V. 
Linares. – Manuel I. Molina. – Carmen R. 
Nebreda. – Mario N. Oporto. – Horacio 
Pietragalla Corti. – María I. Pilatti 
Vergara. – Antonio S. Riestra. – María L. 
Storani.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización de la instan-
cia provincial del Parlamento Juvenil del Mercosur, 

* Artículo 108 del reglamento.

bajo el lema “La escuela secundaria que queremos” 
el día 26 de octubre de 2012, en las instalaciones del 
Bachillerato Orientado Polivalente Nº 85 de la ciudad 
de Posadas, provincia de Misiones; evento organizado 
por el Ministerio de Cultura, Educación, Ciencia y 
Tecnología de la provincia de Misiones.

Stella M. Leverberg.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Leverberg, resuelve 
despacharlo favorablemente, haciendo suyos los fun-
damentos que lo acompañan.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Ministerio de Cultura, Educación, Ciencia y Tec-

nología de la Provincia de Misiones llevará adelante el 
día viernes 26 de octubre del presente año la instancia 
provincial del Parlamento Juvenil del Mercosur, bajo 
el lema “La escuela secundaria que queremos”. Es mi 
deseo como diputada de la Nación, pero sobre todo 
como secretaria general de la Unión de Docentes de la 
Provincia de Misiones (UDPM en sus siglas), expresar 
mi reconocimiento a este espacio de diálogo para que 
los jóvenes compartan sus visiones e ideas acerca de 
la escuela media que quieren.

El Parlamento Juvenil del Mercosur nació como un 
proyecto cuyo principal objetivo es abrir espacios de 
participación para que los y las jóvenes intercambien, 
dialoguen y discutan entre ellos/as alrededor de temas 
que tienen una profunda vinculación con sus vidas 
presentes y futuras. Participan del mismo todos las y 
los jóvenes de entre 15 y 17 años.
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Buenos Aires. En la instancia nacional se elegirá a un 
joven para que represente a la Argentina en la etapa 
internacional en Montevideo, junto a estudiantes de 
Bolivia, Brasil, Colombia, Paraguay y Uruguay.

El proyecto multinacional del Parlamento Juvenil 
del Mercosur es coordinado en la Argentina por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación y financiado por la 
Organización de Estados Americanos y en Misiones la 
instancia provincial es organizada por la Subsecretaría 
de Educación.

Señor presidente, en un momento donde nos plan-
teamos el debate de extender mayores derechos a los 
jóvenes de nuestro país, me parece oportuno celebrar 
este tipo de instancias de diálogo y reflexión donde son 
precisamente los jóvenes los principales protagonistas.

Por los argumentos esgrimidos y por la importancia 
de este encuentro para los jóvenes misioneros es que 
solicito a mis pares el acompañamiento en el presente 
proyecto de resolución.

Stella M. Leverberg.

En esta oportunidad más de 500 alumnos y 50 
docentes de cuarto y quinto año de todas las escuelas 
medias de la provincia de Misiones participarán de co-
misiones que debatirán acerca de inclusión educativa, 
género, jóvenes y trabajo, participación ciudadana de 
los jóvenes y derechos humanos.

El Parlamento Juvenil del Mercosur busca abrir es-
pacios de intercambio, discusión y diálogo entre pares 
alrededor de temas vinculados al presente y futuro de 
los jóvenes. Este proyecto se propone contribuir a la 
formación política y ciudadana de los adolescentes, 
brindándoles herramientas que los habiliten como 
participantes activos en los grupos y comunidades de 
las que forman parte.

Es bueno destacar que al finalizar la jornada son 
los propios estudiantes quienes eligen a veinte de sus 
compañeros para que los representen en la instancia na-
cional que se desarrollará durante tres días, a mediados 
del mes de noviembre, en el Senado de la Nación y en 
el edificio de la ex ESMA en la Ciudad Autónoma de 


